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ÁDMlNlSTfiÁCliiN CENTRAL
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

DECRETO de 15 de Junio de 1942 por él 
que se dispone que los Ayuntamientos 
puedan optar por el régimen sanita
rio que les reconoce la legislación vi
gente o coordinar sus elementos sani
tarios con los propios de los Institu
tos provinciales de Sanidad. (Boletín 
Oficial del Estado del día 3 de Julio).

Los Municipios tienen reguladas sus 
obligaciones en materia sanitaria, fun
damentalmente, por la vigente ley Mu
nicipal, reglamento de Sanidad muni
cipal y Ley de once de Julio de rnil no
vecientos treinta y cuatro creando las 
Mancomunidades provinciales, siendo 
aconsejable mantener su personalidad 
en dicha materia, siempre que atiendan 
debidamenté todos los servicios a que 
vienen obligados, si bien autorizáridoles 
a su fusión con los de los Institutos 
provinciales de Sanidad, si así lo desea
sen, píevia la conformidad del Ministe
rio de la Gobernación. Sin embargo, 
pueden producirse momentos graves por 
la declaración de epidemias, en cuyo 
caso la dirección de todos los servicios 
sanitarios debe estar por entero en ma
nos de la Jefatura provincial de Sanidad 
para lograr una mayor eficacia en los 
mismos.

Estas orientaciones deben tener un ca
rácter general, sin excepciones, que no 
estarían justificadas dentro de las nor
mas señaladas por la Lby de once de 
Julio de mil novecientos treinta y cua
tro, antes citada.

En su virtud, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, y previa.deliberación 
del Consejo de Ministros.

DISPONGO

Artículo primero. Los Ayuntamien
tos de los Municipios capitales de pro
vincia, podrán optar por el régimen que, 
acorde con la Legislación en vigor, les 

autoriza a prestar los servicios de labo
ratorio y otros de carácter sarfiitario, di
rectamente y con propia personalidad, 
o fusionar y unificar parte o todos de 
sus expresados servicios con los propios 
de los Institutos provinciales de Sani
dad, mediante acuerdo mutuo, aproba
do por el Ministerio de la Gobernación.

Aquellos Ayuntamientos que no opten 
por la fusión y unificación, parcial o to
tal, deberán tener debidamente instala
dos y en buen funcionamiento' los dis
tintos servicios que les incumben en 
materia sanitaria, pudiendo, en caso 
contrario, ser obligados por el Ministe
rio de la Gobernación a realizarlos me
diante el régimen de unificación con los 
peculiares de Jos Institutos provinciales 
de Sanidad.

Artículo segundo. Cuando exista epi
demia declarada oficialmente, los jefes 
provinciales reunirán bajo su dirección 
los distintos elementos sanitarios exis
tentes en la provincia afectada, orien
tando sus actividades con arreglo al 
criterio técnico acordado por la Su
perioridad. Organizarán los servíciois 
municipales qué estimen precisos pará 
combatir la anormalidad sanitaria crea
da, viniendo los Ayuntamientos obliga
dos a acatar y cumplimentar cuantas 
medidas y disposiciones pudieran ser 
adoptadas por dichas Jéfaturas provin
ciales, dentro de los medios econômicor 
de que dispongan.

Artículo tercero. Se autoriza al Mi
nistro de la Gobernación para dictar las 
disposiciones complementarias que la 
aplicación de este Decreto exija.

Artículo cuarto. Quedan derogados 
él Decreto de quince de Diciembre de 
mil novecientos treinta y nueve {Boletín 
Oficial del Estado del veinticuatro del 
mismo mes) la Orden ministerial de 
diecisiete de Febrero de mil novecientos 
cuarenta {Boletín Oficial del Estado del 
veintitrés) y cuantas disposiciones se 
opongan a lo preceptuado en el presente.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a quince de Junio . 
de mil novecientos cuarenta y dos.— 
FRANCISCQ FRANCO.-El Ministro 
de la Gobernación, Valentín Galarza 
Morante.

, 2.078

ADHTRACIÚN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El ilustrísimo señor Director genera 
de Administración local, en escrito d' 
la Sección 1.®, número 2.104, de fecha 
del actual, me dice lo siguiente;

«Excelentísimo señor: Visto el expe 
diente incoado por el Ayuntamiento d : 
Valladolid, con motivo de la jubilaciói 
solicitada por don Manuel López An i 
drés, interventor de fondos de dichi ; 
Corporación, remitido a este Ministerii i 
con objetO' de que se verifique el pro ; 
rrateo determinado en el artículo 46 de.i 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, j

Resultando; Que el interesado prestí ! 
servicios por espacio de más de cua ' 
renta años en los Ayuntamientos d 
Castro-Urdiales (Santander) y VaHadci 
lid, habiendo percibido como mayo 
sueldo el de 15.800 pesetas anuales, qu . 
percibía en la fecha de su jubilación. i

Considerando: Que el Ayuntamienti ' 
de Valladolid, a la vista del expedient; 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en e 
artículo 45 del mencionado Reglamente 
acordó concedér la jubilación solicitade 
fijando ésta en 12.740' pesetas, equiva ' 
lente a las cuatro quintas partes de 
sueldo regulador.

Esta Dirección general ha verificado e, 
oportuno prorrateo, con arreglo al cue 
el Ayuntamiento de Castro Urdiale 
contribuirá al pago de la pensión indi 
cada con la.cuota mensual de 382,62 pt 
setas y el de Valladolid, con la de 670,7' 
pesetas, cuyo total equivalente a la de 
zava parte de la pensión concedida abc 
nará íntegra y puntualmente el Ayunté 
miento de Valladolid, recaudando d< 
de Castro Urdiales, para reintegrarsí 
conforme previene y ordena el citad 
artículo 46, la cantidad que le corret 
ponde satisfacer.» " i

Lo que se hace público en este pericj 
dico oficial para conocimiento de la
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orporaciones interesadas y su cumpli- 
iento.
Valladolid, 8 de Julio de 1942.-^1 go- 

ernador civil, José Porres y Porres.
2.124

GOBIERNO CIVIL

ervicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
; peste porcina en el ganado existente 
i el término municipal de Palazuelo de 
edija, en cumplimiento de lo preve- 
do en el artículo 12 del vigente regla- 
cuto de Epizootias de 26 de Septiem- 
e de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 

eclara oficialmente dicha enfermedad.
Los animales atacados se encuentran 
L la porqueriza de don Juan Fernández 
uadrilléro, calle del Gaño¡ señalándo- 
como zona sospechosa las restantes 

orquerizas de la localidad; como zona 
fecta, referida porqueriza de don Juan 
emández Cuadrillero, y zona de inmu- 
zación la que determine el Servicio 
unicipal Veterinario.
Las medidas sanitarias que han Sido 

doptadas son: denuncia de la enferme- 
d, empadronamiento y marca del ga
do enfermo y sospechoso y áislamien- 
del mismo,, y las que deben ponerse 
práctica las consignadas en el capítu- 
XL del vigente reglamento de Epi- 

ootías.
Por Dios, España y su Revolución Na- 
>nal-S.ihdicalista.
Valladolid, 3 de Julio de 1942.—El go- 

ernador civil, José Porres y Porres.
2.090

GOBIERNO CIVIL

icio provincial de Ganadería

Habiéndo transcurrido el plazo regla- 
entario que señala el artículo- 270 del 
gente reglamento de Epizootias, previo 
forme favorable del señor inspectór 
jnicipal veterinario de Tudela de D^ue- 
y a propuesta de la Jefatura provin- 

d de Ganadería, se declara oficialmen- 
extinguida la epizootia de peste por- 

la en dicho término municipal de Tu
la de Duero, y cuya epizootia fué de- 

arada existente en circular de este Go- 
;rno civil, de fecha 2 de Junio último 
3o¡etín Oficial» de la provincia del 
112).
Por Dios, España y su Revolución Na- 
)nal-Sindicalista. .
Valladolid, 6 de Julio de 1942.—El go- 
rnador civil, José Porres y Porres.

2.121

udiencia Territorial de Valla
dolid

m Joaquín Garde López, secretario de 
Sala y accidental de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Valladólid.

Certifico; Que por la Sala de Go- 
;rno dé esta Audiencia, en sesión de 
intidós de los corrientes y^ con refe

rencia al concurso libre de secretarios 
de Juzgados municipales de la clase C, 
vacantes en. este territorio, anunciadas 
por edicto de 29 de Nóviembre de 1941 
y publicado en el Boletín Oficial del Es
tado y en los d>e las provincias de este 
territorio,'se acordó lo siguiente;

«Admitir las solicitudes que con sus 
respectivas document iciones han sido 
presentadas dentro del plazo señalado 
al efecto, que son las de los aspirantes 
siguientes: ’

Don Luis María Olivares Calix: don 
Acacio Camino de Hoyos; don Hermó
genes Vicente Cuadrado; don Manuel 
Pérez Prieto; don Felipe Rodríguez Ló
pez; don Antonio Araujo Rodríguez; don 
Basilio Araujo Rodríguez; don Juan Ra
poso Lama: don Dimas Losada Peix; 
don Luis Pinedo Torija; don Francisco 
Gordillo Romero; don Julián Aparicio 
Sardón: don José Alfonso González; don 
Emilio Pérez Avedo; doña Ascensión 
González Vicen; don Federico Cano 
Barranco: don Benigno Martínez Llébe- 
nes; don Vicente Maniega Valdés; don 
Victoriano Alfonso de la Mata; don Ca
milo Santín García.

Don José Lolo Porto; don Juan Cas
tillo Pérez;, don Luis Alberto Merayo 
sarmiento: don Santiago Casares Her
nández; don Camilo Enríquez Gonzá
lez; don Baldomero Arno Soto; don José 
Pol Sierra; don José Pérez García; doña 
Amalia Testa González; dori Ireneo Ve
cino Tabarés: don Severino Martínez 
Armada; don Adolfo Martínez Armada; 
don. Francisco Martínez Armada; don 
Tomás López García; don Gabriel Blan
co Rodríguez; don Victoriano Puerto 
Escribano; don Gervasio Moro García; 
doña Victoria Galán Gutiérrez: don 
Justo Pérez Sánchez; don Emerenciano 
Espeso Valcarce.

Don Teodosio García Sánchez; don 
Atilano Mata González; don Inocencio 
Villasanta García; don Ignacio Carriqui 
Mellado; don Jacob Sierra Ruiz; don Be
nito Rodríguez Sevilla; don Manuel 
Arias Jáuregui; don Francisco San Ro
mán Villasanta; don Celedonio hjartín 
García:- don Jesús Pérez Llamazares; 

j don José María Ricardo Rodríguez y Ci- 
i dre; don Vicente García García; don Se- 
¡ gismundo Blanco Fuentes; don Tomás 
i Castañeda Castañeda; don Jacinto Pe- 
j dro Vila Rodríguez; don Pedro Balles- 
j teros del Corral; don juán Antonio To- 
i rres Reyes; don Gerardo Baldomero 
1 Gutiérrez Pérez; don Francisco Torres 
i Carretero: don Rufino Vaquero del 
j Campo.
1 Don Domingo Cubia Bobis; don Fruc- 
■ tuoso García González; don José Pene- 
! las Chain; don Antonio Luís Puertas 
1 Santana; don Gabriel Sánchez Martín; 
! dan Jenaro Blanco Expósitos;, don Ma- 
1 nuel Bello Bello; don Francisco Martí- 
\ nez Posada; don Emilio Hernández Her- 
i nández; don José Fernández López; don 
j Lucas Alvarez Marqués: don José Ásen- 
i sio Navas; don José Antonio Martín 
¡ Hernández; don Nazario Sánchez Gó- 
¡ mez; don José Norberto Sánchez Friera;
' don Gustavo García Fernández; don Be- 
; nito Estefanía Fernández; don Juan An- 
Î tonio González Andrés; don Cecilio 
¡ Carnero Marbán; don Virgilíó Hernán- 
i dez Martín.
¡ Don Juan Barrón Llorenrte; don Aii- 
\ tonio Matos de la Fuente: don Gorgonio 
i Rodríguez Miñambres: don Ubaldo Sán- 
! chez Martín: don Faustino Celada Po

llán; don Emeterio Hernández y Hernán

dez; don Juan José Herrero Iglesias; don 
Santiago Pérez Píncias; don Manuel Lo
renzo Castaño: don Luciano Román 
Méndez; don José Rodríguez Díaz; don 
Francisco Tuda Martín; don Julián Fer
nández Rodríguez: don Miguel Grande 
Gorgojo; don Francisco de Asís Iglesias 
López; don Alfredo Teodoro Sánchez 
León; don Federico Carnero Elena; don 

' José Pérez y Pérez: don Cándido Cen
teno Martínez; don Lázaró Temprano 
Rodríguez; don Pablo Aliste Guitería.

Excluir del concurso a los aspirantes 
que a continuación se expresan, los cua
les no obstante haberse publicado en el 
Boletín Oficial del Estado y en los de 
las provincias de este territorio, el anun
cio del plazo dé quince días que se les 
concedía para completar su documenta
ción no lo .han verificado: don Adolfo 
Martínez Armada; don Tomás López 
García; don Gabriel Blanco Rodríguez; 
don Jacob Sierra Ruiz; don Tomás Cas
tañeda Castañeda; don Emilio Hernán
dez; don José Alónso Navas; don Juan 
José Herrero Iglesias, y don Julián Fer
nández Rodríguez.

Asimismo se excluye al concursante 
don Ignacio Carriqui Mellado, por ha
ber sido sancionado, haciéndos.e cons
tar que don José María Olivares Calixy 
don Vicente Cuadrado Hermógenes, de
sistieron de tomar parte en el concurso.

Se ratificó el acuerdo de la exclusión 
de este concurso libre, de las Secretarías 
de los Juzgados municipales de Alba 
de Tormes, Aldealengua, Arcediano, ■ El 
Pino, LasTorres, San Morales, Vegas del 
Condado, Pozuelo de la Orden, Fontiho
yuelo, Gomeznarro y Santovenia del 
Esla. .

Examinados los expedientes de los 
restantes aspirantes y. teniendo en cuen
ta las disposiciones vigentes, se nombró 
a los concursantes que a continuación 
se expresan secretarios de lós Juzgados 
municipales que se mencionan:

Don Manuel Pérez Prieto, de Castrillo 
de los Polvazares (León), secretario su
plente de Brazuelo, que acredita dos 
meses y dieciséis dí^s de servicios; don' 
Felipe Rodríguez López, de Priaranza 
del Bierzo (León), que acredita nueve 
meses y veintiún días como secretario 
habilitado de Juzgado municipal; don 
Antonio. Araujo Rodríguez, de Torres del 
Valle (Zamora), que acredita un año, 
diez meses y veinte días de servicios 
como secretario interino de Juzgado mu
nicipal; don Basilio Araujo Rodríguez, 
de Matallana (León), que a,credita seis 
años de servicios como secretario su
plente de Juzgado municipal; don Juan 
Raposo Lamas, de Dueñas (Palencia), 
sargento provisional, excombatiente, se
cretario suplente de Juzgado municipal; 
don. Dimas Losada Peix, de Sequeros 
(Salamanca), que acredita tres años, diez, 
meses y veintiocho días de servicio como 
secretario interino y habilitado, éxcom- 
batiente; don Emilio Pérez Ahedo, de 
Riáño (León), que acredita quince años, 
cuatro meses y trece días de servicios 
como secretario suplente de Juzgado 
municipal.

Doña Ascensión González Vicen, de 
Cubillas de Santa Marta (Valladolid); 
don Benigno Martínez Llébenes, de Zara- 

. tán (Valladolid), que acredita ser secre
tario.de Administración Local; don Vi
cente Maniega Valdés, de Alar del Rey 
(Palencia), qué acredita cinco años, seis 
meses y quince días de servicios como» 
secretario habilitado de Juzgado muni-
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cipal; don Camilo Santín García, de So- 
; brado (León), que acredita cinco’ años, 
cinco meses y seis días de servicio; don 

■ Juan Castillo Pérez, de Villanueva del 
Campo (Zamora), que acredita cuatro 
años, un mes y veintisiete días como se- 
cretario suplente de Juzgado municipal; 
don Luis Alberto Marayo Sarmiento,, de 
Rodiezmo (León), excombatiente, que 
acredita dos años, dos meses y cinco 
días de servicios como secretario inte
rino' de Juzgado municipal; dón San
tiago Casares Hernando, de Torque- 
máda (Palencia), excombatiente; don 
Camilo Enríquez González, de Valde
polo (León), que acredita cuatro años y 
ocho meses de servicios como secre
tario interino de Juzgado municipal.

Don Baldomero Amo Soto, de Valoria 
la Buena (Valladolid), que acredita un 
año y nueve meses de servicios como 
¿ecretario interino de Juzgado muni
cipal; don José Pol Sierra, de Campo- 
naralla (León), que acredita seis años de 
servicios como secretario habilitado de 
Juzgado municipal; don José Pérez 
García, de Laucara de Luna (León), que 
acredita diez y siete años, uñ mes y 
veinticinco días como secretario su
plente y habilitado de juzgado muni
cipal; doña Arrialia Testa González, de 
Becerril de Carripos (Palencia); don Ire
neo Vecino Tabarés, de Casasola de 
Arióñ (Valladolid), que acredita veintiún 
anos de servicios como secretario habi
litado del mismo Juzgado; don Seve
rino Martínez Armada, de Paredes de 
Nava (Palencia), alférez provisional y ex
combatiente; don José Lolo Porto, de 
Arganza (León), que acredita nueve 
años de servicios como secretario inte
rino de Juzgado münicipal; don Victo
rino Puerto Escribano, de Cabezón, 
(Valladolid), que acredita siete años, 
ocho meses y tres días como secretario 
habilitado de Jú^gadb municipal.

Don Gervasio Moro García, de Boa
dilla de Ríoseco (Palencia), que acredita 
siete años como auxiliar del Juzgado nú
mero 2 de Bilbao; doña Victorina Galán 
Gutiérrez, de Santamarina iíel Rey 
(León), que acredita cuatro .años, dos 
meses y diez y nueve días de servicios 
como secretario suplente del Juzgado 
municipal de RivadeseHa; don Francisco 
Martínez Armada, de Osaja de Sajam
bre (León), excombatiente, bachiller, que 
acredita siete meses de servicio como 
secretario interino de Juzgado mueicipal; 
don Teodosio García Sánchez, de. í^ava- 
mórales (Salamanca), excombatiente. 
en posesión de varias cruces por mé
ritos de guerra, secretario interino del 
Juzgado municipal de Navamorales, en 
cuyo cargo acredita un año, diez meses y 
veintitrés días de servicios; don Atilano 
Mata González, de Almanza (León), se
cretario suplente del Juzgado municipal 
de Cabanico, en cuyo cargo acredita 
ocho años, diez meses y cuatro días, y 
cuatro años como secretario suplente 
accidental de la Vega de Almanza; don 
Inocencio Villasanta García, de Tabara 
(Zamora).

Don Benito Rodríguez Sevilla, de 
Aguilar de Campoo (Palencia), que acre
dita,como secretario habilitado de Juz
gado municipal dos años, dos meses y 
diez días de servicips; don Manuel Arias 
Jáuregui, de La Robla (León), que acre
dita cinco años, siete meses y trece días 
como secretario suplente y habilitado de 
Juzgado municipal; don Francisco San 
Román Villasanta, de Garraosdelo

(León), excombatiente y licenciado en 
Derecho; don Jesús Pérez Llamazares, 
de Lucillo (León), que acredita dos años, 
siete meses y diez días de servicios como 
secretario interino de Juzgado muni
cipal; don Pedro Ballesteros del Corral, 
de Villada (Palencia), que acredita cinco 
año, once meses y veintiséis días de ser
vicios como secretario interino de Juz
gado municipal; don Francisco Torres 
Carretero, de Fuentes de San Esteban 
(Salamanca), que acredita un año, siete 
meses y diez días como secretario provi
sional del Juzgado municipal de Al
magro.

Don;Domingo Cubia Bobis, de Valde
vimbre (León), que acredita cinco años, 
cuatro meses y veintiocho días de ser
vicios como secretario habilitado de Juz
gado municipal; don Fructuoso García 
González, de Renedo de Veldetueja 
(León); don Victoriano Alfonso de la 
Mata, de Páramo del Sil (León), que 
acredita trece años, un mes y veintidós 
días de servicios como secretario su
plente de Juzgado municipal; don Rufino 
Vaquero del Campo, de Herrín de Cam
pos (Valladolid); don Antonio Luis Puer
tas Santana, de La Seca (Valladolid) que 
acredita haber desempeñado en algunas 
ocasiones el cargo de secretario habili
tado del juzgado municipal de Alaejos; 
don Gabriel Sánchez Martín, de Miranda 
dél Castañar (Salamanca), excomba
tiente, en posesión de varias cruces por 
méritos dé gqerra, que acredita dos 
años, cinco meses y cuatro días^de ser
vicios como secretario suplente del mis
mo Juzgado.

Don Vicente García García, de Armu
nia (León)i excombatiente, que acredita 
dos años, diez meses y trece días de ser
vicios como secretario suplente de Juz
gado municipal; don José María Ricardo 
Rodríguez y Cidre, de Vega de Valcárcel 
(León}, excombatiente, en posesión de 
varias, cruces por méritos de guerra; don 
Justo Pérez Sánchez, de Sabero (León), 
que acredita diez años, siete meses y 
trece días como secretario suplente y ha
bilitado de Juzgado municipal; don Je
naro Blanco, de Villagatón (León), que 
acredita un año nueve meses y diez y 
nueve días de servicio como secretario 
habilitado de Juzgado municipal; don 
Manuel Bello Bello, de Trabadelo (León), 
sargento del Ejército, excombatiente, en 
posesión de la bjedalla de Campaña; 
dón Francisco Martínez Posada, de Val
deras (León), excombatiente, que acre
dita ocho meses y siete días de servicios 
como secretario habilitado de Juzgado 
municipal; don José Fernández López," 
de Palacios del Sil (León), condecorado 
con la Medalla de Campaña y üna cruz 
roja, guardia civil, que acredita un año y 
catorce días de servicios como secretorio 
snplenté y hábilítado de Juzgado muni
cipal.

Don Lucas Alvarez Marqués, de Fa
bero (León), Secretario del Ayuntamien
to de Fabero y secretario habilitado del 
Juzgado municipal del mismo, que acre
dita en este cargo cinco años, cuatro 
meses y catorce días dé servicio; don 
José Antonio Martín Hernández, de Es
curial de la Sierra (Salamanca); don 
Nazario Sánchez Gámez, de Villares de 
Yelte (Salamanca), secretario del Ayun
tamiento y secretario habilitado del Juz
gado municipal del mismo, acreditando 
en este último cargo cuatro años, siete 
meses y catorce días de servicio; don

José Norberto Sánchez Friera, de Ar
munia (León); don Gustavo García Fer
nández, de Vegarienza (León), que acre
dita once años, tres meses y veintiún 
días de Servicios como secretario su
plente y habilitado de Juzgado muni
cipal; don Benito Estefanía Fernández, 
de Palazuelo .de Vedija (Valladolid), 
licenciado en Derecho; don Juan An
tonio González Andrés, de Manganeses 
de la Lampreana (Zamora), auxiliár del 
Juzgado de primera instancia de Villal
pando; don Cecilio Carnero Marbán, de 
Galende (Zamora), excombatiente y fué 
cabo del Ejército; don Virgilio Hernán
dez Martín, de San Esteban de la Sierra 
(Salamanca), secretario interino del 
mismo Juzgado, en cuyo cargo acredita 
trece años, cinco meses y cqatro días de 
servicios; don Gregorio Rodríguez Mi- 
ñarnbres, de Morales del Rey (Zamora), 
secretario del Ayuntarhiento y secretario 
habilitado del Juzgado münicipal del 
mismo, acreditando en este último cargo 
cuatro años y tres meses de servicio?.

Don Ubaldo Sánchez Martín, de Pine
das (Salamanca), que acredita cinco 
años, seis meses y tres días de servicios 
como secretario interino de Juzgado 
municipal; don Demetrio Hernández y 
Hernández, de Corrales (Zamora), licen
ciado en Derecho; don Santiago Pérez 
Piricias,' de Zaramontanos de Tobara 
(Zamora), secretario suplente del mismo, 
en cuyo cargo acredita doce años, seis 
meses'y once días de servicios; don Ma
nuel Lorenzo Castaño, de Aldeanueva 
de la Sierra (Salamanca), secretario ha
bilitado del mismo, no acredita tiempo 
de servicios; don Luciano Román Mén
dez, de Perilla de Castro (Zamora), se
cretario del Ayuntamiento y secretario 
habilitado del Juzgado municipal del 
mismo, no acredita tiempo de servicios; 
don José Rodríguez Díaz, de Aldeaci
preste (Salamanca), secretario habili
tado d-el mismo, en cuyo cargo acredita 
diez años de servicios; don Francisco 
Tuda Martín, de Molacillos (Zamora), 
secretario habilitado del mismo Juzgado, 
no acredita tiempo de servicios.

Don Francisco de Asís Iglesias López, 
de Andavias. (Zamora), alguacil del Juz
gado municipal de Zamora; don Alfredo 
Teodoro Sánchez León, excombatiente, 
de Santovenia (Valladolid); don Fede
rico Carnero Elena, de Palacios de Sa
nabria (Zamora), que acredita servicios 
como secretario habilitado y suplente 
del Juzgado Municipal de Galende, des
de 1928 al931, y desde 1935 a 1942; don 
José Pérez y Pérez, de Ayoó de Vidriales 
(Zamora), excombatiente, que acredita 
servicios como secretario interino del 
mismo Juzgado, durante dos años y 
doce días: dori Cándido Centeno Mar
tínez, de Villalobos (Zamora), secretario 
interino del. mismo Juzgado, en cuyo 
cargo acredita cinco años, nueve meses 
y doce días de servicios; don Lázaro 
Temprano Rodrigo, de Villarín de llam
pos (Zamora), excombatiente, en pose
sión de varias cruces, que acredita cinco 
años, cinco meses y veinticuatro días de 
servicios como secretario : interino de 
Juzgado municipal; don Pablo Aliste 
Gúiteria, de Viñas de Aliste (Zamora), 
que acredita once meses y veinte días de 
servicios como secretario interino de 
Juzgado municipal; don José PenelaSj 
Chain, perito agrícola, de Cisneros (Pa-' 
lencia), y don Emerenciano Estaso Val- 
cárce, de Parada Seca (León), que' acre
dita dos años y nueve meses de servicios
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corno secretario interino de Juzgado 
municipal.

Se hizo, constar, que los restantes 
aspirahtes ya citados admitidos al con
curso, no han sido nombrados para 
ninguna de las Secretarías vacantes 
anunciadas, porque sus peticiones se 
contraen a determinadas de ellas que 
han sido adjudicadas a concursantes 
con preferente derecho.

Los nombramientos otorgados en este 
concurso a los secretarios a quienes se 
les ha adjudicado tomarán posesión de 
sus cargos dentro del plazo legal, sin ex
cusa ni pretexto alguno, toda' vez que 
son irrenunciables, salvo en el caso de 
que hayan sido nombrados para otras 
Secretarías en algún concurso y optar 
por ella, debiendo recoger sus títulos 
en el Juzgado de primera instancia res
pectivo, que oportunamente serán remi
tidos sin más notificación.

Por último se acordó elevar a la Direc
ción General de Justicia certificación 
de lo acordado como también al Boletín 
Oficial del Estado y a los de las pro
vincias del territorio de esta Audiencia, 
para su inserción en los mismos, con la 
cual se considerarán notificados todos 
los concursantes.

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo acordado, expido la presente, que 
firmo en Valladolid, a veintidós jie Junio 
de mil noveciantos cuarenta y dos.— 
Joaquín Garde,—V.° B.°; El presidente, 
Ladislao Roig.

2>024

ínMINISTRACION MMCIPAL

Laguna de Duero

Durante los días 27 y 28 'de actual, y 
desde las nueve a las trece, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la cobranza 
del primero y segundo trimestres del 
repartimiento general de utilidades del 
año 1942.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Laguna de Duero, 8 de Julio de 1942.— 
El alcalde. Aquilino Cuesta.

2.136

Pedrosa del Rey

La Comisión Gestora de este Ayunta
miento, en sesión del día 30 de Junio úl
timo, tiene acordado; de acuerdo, con la 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de Octubre de 1939, en armonía 
con la Ley de 25 de Agosto de igual año, 
sacar a concurso la gestión recaudatoria 
del repartimiento general de utilidades 
del año corriente, entre Caballeros Mu
tilados por la Patria, excombatientes y 
excautivos, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla a disposición de 
cuantos les pueda interesar, en la Secre
taría del Ayuntamiento', durante las ho
ras de oficina hasta la víspera de la seña
lada para la celebración del concurso.

Dicho concurso se celebrará el día 
veinte del corriente mes, en la Casa Con
sistorial y hora de las once de su maña
na, por la Cqmisión nombrada al efecto, 
ante la cual y en referido acto, se pre
sentarán las solicitudes en sobre cerra
do, acompañadas de los documentos 

justificativos de los méritos de los con
cursantes.

Pedrosa del Rey,.l de Julio de —1942. ;
El alcalde, Felipe Berceruelo. 2.097

ÁDMINISTRACIÚN DE lUSTICIA

Hizgcidos de primera instancia 
e iiisíruccíón

VALLADOLID . - NÚMERO 1 
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de esta ciudad, en provi
dencia de hoy, ha acordado se cite a don 
Antonio Brezo, cuyo segundo apellido 
y demás circunstancias personales se 
ignoran, para que el día diecisiete del 
actual, a las Once horas, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la casa núme
ro 71 de la calle de las Angustias, con 
objeto de celebrar el juicio verbal de 
desahucio, instado por don Andrés Ve
licia de los Ríos, a fin de que, el señor 
Brezo, deje libre y a su disposición, el 
piso bajo de la casa número 12 de la 
calle de Expósitos, de esta ciudad, y el 
cual funda en la falta de pago de los 
meses de Marzo, Abril y Mayo, a razón 
de cuarenta pesetas cada uno.

Y en atención a ignorarse el domicilio 
o paradero actual de dicho individuo, se 
le pita por medio del «Boletín Oficial», 
para que comparezca el día antes indi
cado; apercibiéndole que, de. no efec
tuarlo, le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Valladolid, veintisiete de Junio de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El secre
tario, Luis Pedrosa. '

2.118-167

ANBNSIOS OFICULES

DIPUTACIÓNJ>ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

3 .ANUNCIO

Don Baldomero García de los Reyes, re
caudador de Contribuciones de la úni
ca zona de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
de los años 1939 a 1941, y pueblo de 
Fresno el Viejo, se ha dictado la si
guiente: '

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevár a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por. 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi- 
cial»'de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde ra
dican los bienes, a los efectos del ar
tículo 154 del vigente Estatuto de recau
dación.

Deudor. Gerónimo Blanco Santana.— 
Débito, 2,93 pesetas. •

Tierra al pago de Carrelosmolinos, de

21 áreas y 40 centiáreas; linda Nojrte, 
Teresa“Rodríguez; Este y Sur, Valeriano 
Serrano, y Oeste, camino de Carre- 
m,olino. ¡

Deudor, Teodoro Cabrera Santos.— 
Débito 18,22 pesetas.

Tierra al pago de Lanzón, de 49 áreas 
y 60 cenfláreas; linda Norte, Mauro Mar
cos; Este, Severo Antonio González; 
Sur, Crisógono Santos, y Oeste, arroyo 
el Lanzón. '

Deudor, Federico Fraile Bermejo.- 
Débito, 11 pesetas.

Tierra al pago de. La Galga, de 42 áreas 
y 50 centiáreas; linda Norte, Francisco 
Cabrera; Este y Sur, Francisco Cabrera 
Paradinas, y Oeste,'Término de Canta
lapiedra.

Deudor, José María Marcos Blanco.— 
Débito, 16,é7 pesetas.

Tierra al pago de los Sillares, de una 
hectárea y 52 áreas; linda Norte, Isabel 
García; Este, Andrés Peralta; Sur, Fran
cisco Marcos, y Oeste, camino de Cas
trejón.

Deudora, María Martín Rodríguez.— 
Débito, 11,93 pesetas.

Tierra regadío al pago de Tierras del 
Canal, de 5 hectáreas y 24 áreas; linda 
Norte, Francisco María Antonio Gon
zález; Este, camino del Apardero; Sur, 
Fernando González, y Oeste, Casimiro 
García. .

Deudor,- Joaquín Paradinas Dávila.— 
Débito, 48,46 pesetas.

Tierra al pago de la Raya Cantalapie
dra, de 2 hectáreas, 2 áreas y 50 centi
áreas; linda Norte, Braulio García Para
dinas; Este, Teresa Rodríguez Rodríguez; 
Sur, término de Cantalapiedra, y Oeste, 
Concepción Escañada Gutiérrez.

Deudor, Vicente I^aradinas. —Débito, 
23,60 pesetas.

Tierra al pago de Fuentes Viejas, de 
una hectárea, 24 áreas y 80 centiáreas; 
linda Norte, María Dolores García; Este, 
Agapito Marcos; Sur, Francisco Marcos, 
y Oeste, Teodoro Porres García,

Deudor, José Villardón Luis.-Débito, 
9,29 pesetas.,

Tierra al pago de Tiocoba, de una hec
tárea, un área y 25 centiáreas; linda 
Norte, Arroyo de. los Pozuelos: Este, 
Germán García Sierra: Sur, Luisa Rodrí
guez Paradinas, y Oeste, Gerónimo 
Porres García.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudacíóñ el domicilio de expresados 
deudores o perspnas que les represen
ten, se les notifica por medio del, presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Ayuntamiento, y se les requiere, 

‘para que en término de tercero día pre
senten en esta Recaudación los títulos 
dé ptopiedad de las fincas embargadas, 
apercibiéndolés que en otro caso se su
plirán a su costa y a la vez se les requie
re para que en término de ocho días 
comparezcan en este expediente ejecuti
vo señalando domicilio o representante, 
pues pasado dicho plazo se continuará 
el procedimiento en rebeldía.

Fresno el Viejo, 24 de Junio de 1942. 
Baldomero García.

2.052

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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